
 

A Y U N T A M I E N T O D E E L C A S A R 
(G U A D A L A J A R A) 

 

 

 
 

DECLARACIÓN DE LUTO OFICIAL 

 

El Ayuntamiento de El Casar lamenta profundamente el desgraciado 
accidente acaecido durante los festejos taurinos en las fiestas patronales 
de El Casar. 

Como testimonio del dolor de este pueblo el Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de El Casar,  

 
HA RESUELTO 

 
DECLARAR TRES DIAS DE LUTO OFICIAL, DURANTE LOS CUALES: 

 

PRIMERO: Se arriarán a media asta las banderas que ondeen en 
el exterior de los edificios municipales. 

 
SEGUNDO: Se prenderá en las banderas situadas en el interior de 

las dependencias municipales un crespón negro como señal de luto. 
 
TERCERO: Se suspenderán todos los actos públicos oficiales, 

organizados por el Excmo. Ayuntamiento de El Casar, durante el tiempo 
que dure el luto oficial. 

 
La Corporación Municipal expresa su más sentido pésame y condolencia a 
la familia y amigos, por la pérdida de su ser querido. 
 
 

 
LO MANDA Y 

FIRMA  
EL ALCALDE 

 
D. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ LAMOLA 


